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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y 
comuníquese por oficio al Tribunal Superior de Justicia, a la presidencia municipal 
de la adscripción del notario público cuya reanudación se autoriza, a las oficinas 
hacendarías federales y locales, a las Direcciones General de Servicios Notariales 
y General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, adscritas a la 
Subsecretaría de Servicios Registrales de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, y al Colegio de Notarios de Tabasco. El presente 
Acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Cúmplase. 

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a los 
veintidós días del mes de septiembre de dos mil \UOH-I"\fffim 

JAvleLv·R 
GOBERNADOR CONSTITUCI 

Y SOBERANO D 

• ) 
DRÍGUEZ 
AL DEL ESTADO LIBRE 
ABASCO 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO POR EL QUE SE TIENE A NARCISO T. OROPEZAANDRADE, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO 
A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 29, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
REINICIANDO FUNCIONES EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE ACUERDO. 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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